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Ilmo. Sr. Director general de Exportaoión.

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Di08 guarde a V 1. muchos aftos.
Madrid, 16 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .. Navarrete e Hijos, S. A .• ,
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo para la importación de neJa y cha.pa de aCero
inoxidable y la exportaci6n de fregadeT05' de acero inoxidable,
autorizado por Orden ministerial de 7 de febrero de 1983 (eBo
letín Oficial del Estado_ dei -22),

~ste Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección qeneral de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma eNavarrete e Hijos, S. A.s, con domici
lio en calle Jacinto Labaila, número 7, Valencia, y número de
identificación fiscal A·46014650, en el sentido de Lncluir las si
guientes m€lrcanc:[as de importaci6n.:

¡ido de algodón y de fibras sintéticas y artificiales. tela sin
tejer y fieltros y la exportación de teJidos y demás recubiertos
de resinas autorreticulablea CimJtación 818n. autorizado por De·
cretc de 27 de abril de 1972 ( ..Boletín fleta! del Estado. de 23
de mayo) I modifi.::ado por Orden ministerial de 8 de septiembre
de 1973 y DecfE!tos de 9 de agosto de 1974, 28 de octubre de 1974,
4 de marzo de 1977 y prorrogado por Ordenes ministeriales
de 12 de mayo de 1977. 8 de septiembre de 19S2 y 2 de debrero
de 1983, •

Este Ministerio, d\!l acuerdo a lo lnfonnado y propuesto por la
DirecciÓn General de Exportación. ha resuelto:

Prorrogar hasta el 30 de junio de 1984. a partir de 23 de
mayo' de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo a la firma .Woven ¡bética, S. A .... con domicilio en paseo
de Gracia, número 86, Barcelona-8, y NIF A'08214207.

32405 ORDEN de 28 de noviembre de 1983 por la que se
convocan becas en el extranjero en desarrollo del
plan de formación de personal investigador.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo establecido en l~ Orden minis
terial de 30 de septiembre de 1983 (eBoletín Oficial del Estado
de 14 de octubre), que fijaba el calendario de convocatoria de
becas del plan de formación de personal investigador, y consi
derando que lB' formación de investigadores españoles de Cen
tros extranjeros de investigación puede contribuir eficazmente
al desarrollo del sistema espat\ol de ciencia y tecnología,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar becas en el extranjero, 'excepto en los
Estados Unidos de América. Reína Unido y Francia, con arre
glo a las .normas que se contienen en el anexo a esta. Orden.
Dicha excepción se establece en razón de la existencia de pro
gramas específicos de becas en Estados Unidos (convocadas por
Orden ministerIal de 5 de octubre de 1983), de becas en el Reino
Unido (convocadas por Orden ministerial de 15 de noviembre
de 1983) y de becas en Francia (cuy& convocatoria se realiza
paralelamente a la presonte). .

Segundo.-Queda autorizada la Dirección General de Política
Científica para adoptar las medidas precisas para el cump1i~

miento de la presente Orden, que entrará en vigor al día si~

guiente de su publicación en el eBoletín Oficial del Estado-.
Lo que comunico a V. I.
Madrid, 28 de novii~mbre de 1983,-P. D fOrden de 27 de

marzo de 1982), el Director ,general de Política Cj~ntifica, ~milio

Muñoz Ruiz. -

..MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

TImo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 25 de noviembre de 198.1 por lo que ..
prorroga a la firma ..Pferd-Ruggtibberg, S. A._, y
S8 ampUa el r4gimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de fieltros de niLos
esilioná_ (matJ :Y corindon artificial y la exporta~

ción de discos abrasivos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ePferd-Ruggebberg, S. A....
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de fieltros de hiJ.os esilionás (maO
y corindón artificial y ia exportación de disoos abrasivos, auto
rizado por Orden ministerial de 3 de octubre de 1001 (.. Boietln
Oficial del Estados del 26),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos años mas, El partir del día 26 de
octubre de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionam,ento
activo a la firma ePferd-Ruggebberg,S. A". ron domiciliO en
Capelamendi, 24, Betoño (Vitoria). y NIF A-OlOO4t!88.

Sekundo.-Ampiiar el régimen de tráfico de r,lerfp.ccionam 'pn·
to activo, en el sentido de incluir en el apartarlo 4.° de la ,:itada
disposición. la siguiente cláusula de salvaguardil\:

eEI interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correo:¡pondiente hOJa de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del benefiCio fiscal,
así como .calidades, tipos (acabados, colores, espeCificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás
c&racterfsticas que las identifiquen y distingan de otras simi
lares. y que en cualquier caso deberán coinci.dir respectivamen~

te con las mercancías previamente importadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle ...

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efecto3
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación,· Apolonio Rulz Ligero.

ANEXO QUE SE CITA

Ilmo. Sr. Dir<:'ctor general de PolítiCa! Científica.

Normas de la convocatoria de becas en el "extranjero para el
curso académico 1984-1985' en desarrollo del plan de formación

de personal investigador
1. Plazo de solicitud,

. Las becas convocadas haq,rán de' solicitarse a partir del día
siguiente al de la publicación de esta convoC'atoria en el eBo
letin Oficial del Estados y hasta el día 31 de enero de 1984-.
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ORDEN de 17 de noviembre -de 1983 por la que ~e

modifica a La firma ..Navarrete B Hijo8. S. A._,
el régimen de tr6.fico de perfeccionqpt.iento activo
,ara La importación de !leje y chapa dg acero
inoxidable y la exportación de fregadero. de ace
ro inoxidable.

32403

3. Chapa. de acero inoxidable, laminada en fno, tipo AISI·
304, acabado 2B, ancho de 700 a 800, e&pesor de 0,6 a 0,8 milí

metros, de l~ P. E. 73.75.62, con la sigtliente composición: C, 0,08
por 100 máXimo; Cr, 12/20 por 100; Ni, 8/10 por 100.

Segundo.-Incluir las siguientes mercancías de exportación:

11. Fregaderos de· acero inoxidable con cubetas de 340 por
400 milímetros, embutida toda una. pieza a la. bandeja correS
pondiente sin soldadura alguna, de la P. E. 73.38.05.

11-1. Modelo 4417/925.
11-2. Modélo 441'1/925.
11-3. Modelo 5517/100.20.
Il-4, Modelo 5518/100.20.

U-S. Modelo 5517/100:35.
II-6. Modelo 5n8/1oo.35.

Tercero.-A efectos contables para la presente modificación,
se establecen:

a) Como coeficien~ de transformación, el de 144,92 por 100.
b) Como porcentajo de pérd1das, en conoepto exclusivo de

subproductos, el 31 por 100, adeudables por la P. E. 73.03.41

Cuarto,-V·cS exportaciones que se hayan efectuado desde el
10 de maya de 1983 también podrán acogerse a los beneficios
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente modificaci6n, sieII1pre que g.e h'lya hecho
con.star en la licencia d.e exportaci6n y en la restante documen
t.aClón aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y
en trámi.~ de r~so:!uci6n. Para estas exportaciones, los plazos
para solICItar la Importación o devoluci6n, respectivamente,
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el eBoletín Oficial del Estado...

Quinto.-Se mantienen en toda su inte¡ridad los restantes ex
tremos de le. Order. de 7 de febrero de 1983 (eBoletín Oficial

liDI Estado. del 22), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
~adrid. 1":' de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

i~ E:xportación, Apolonio Ruiz Ligero.

r:mo, Sr. Directo: general de Ex,portaci6n.
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JI. Requisito! de. 1M, IOltcttantQ.

Para optar a estas bec8lI aeriJÍ necesarios los .1ruientes re
e¡uls1tOll:

al Poseer la nacionalidad _patiola. SI _ta ea adquirida ha
de hallarse efectivamente concedida y DO en tramitación. .

b} Estar en posesión. en el momento de finalizar el plazo
de presentación de solicitudes (31 de enero de 1964) I del grado
de Doctor, del grado de Licenciado por Facultad Universitaria
o del título de Ingeniero o Arquitecto por Escuela Técnica Su
perior. En este último caso será, suficiente estar en condiciones
de obtenerlo en 1ft' íec'ha final de present&ción antes cita.da.

Los estudios efectuados en el 9%tranjero o en Centros espa·
ftoles no estatales deberán ser previamente convalidados o re
conocidos.

A efectos de la percepción de la dotación económica men
lual, la categoría académica de los solicitantes seleccionados
queda'I'á. establecida conforme a la que posean el día de termi
~ión del plazo de solicitud.

el Poseer u,n buen conocimiento del idioma del pe.1a elegido
tanto oral como escrito.

dI Certificado o documento de admisi6n en el centro ex
tranjero elegido. Si en el momento de cumplimentar la solici
tud se encuentra en fase de terminaci6n deberá acompañarse
fotocopia de la correspondencia mantenida con las autoridades
académicas '0 responsables del Centro de referencia. El plazo
máximo de presentación de eate documento termina el día 31
de enero de 1984.

e) En el caso de qUe el solicitante desee rea.lizar un traba!o
de investigación que haYEl de servir para la consecución de a
tesis doctoral española, acreditar mediante informe del Direc
tor de la misma en España, la utiUdad derivada de llevar a
cabo aquél en el extranjero. .

nI. Dotaciones de las becas convocadas.

La' beca comprende:

1. Asignación mensual de 80,000 pesetaa para Licenciados,
Ingenieros y Arquitectos. y de 100.000 pesetas para Doctores.

2. Gastos de matrtcula para 108 Lioenc1adoa, Ingenieros y
Arquitectos, y gastos de laboratorio para Doctores.

3. Billete de ida y vuelta'. o importe equivaJente, entre los
aeropuertos más pr6:xim08al domicilio habitual del beneficia
rio y su lugar de destino. por la ruta más directa y en clase
turista. '

4. Póliza de. accidentes corporales "! 1& canUdad. necesaria
para' cubrir un Seguro de Enfermedad, a valorar por la Comi-
ei6n de Selección. -

IV. Perlado de 4isfrutB.

El periodo de disfru~ inicial estA comprendido. en principio,
entre el ] de octubre de 1964 y el 30 de septiembre de 1985.

El tiempo minimo de disfrute de la beca len\. de nueve me
les y el tiempo máximo de doce meses.

Los ¡>eticionflrios podrán soliCitar el tiempo que dentro de lo
anteriormente establecido estimen necesario para la realización
de la investigaCIón o estudios propuestos. La Comisión de Se-
lección propondrá a la Dirección General de Política CientificEl,
• la Vista de la documentació~ aportada y la Memoria presen
tada, la lista de candidatos con el correspondiente penodo de
disfrute. La resolución fin81. del citado Centro directivo con·
tendrá el número de meses concedidos a los candidatos. En este
sentido, no se concederán ampliaciones salvo casal excepcio·
nales debidamente justüicados. '

V. Condiciones de dt8frute.

Las beca.s.een\n incompatibles con el di.frute de cualquier
otro tipo de' beca o ayuda.

Los beneficiarios' de flstaa becaa deberAn incorporane en
princlpio a sus respectivos Centros 'en el extranJero el dia 1 de
octubre de 1984. Excepcionalmente, y previa autorización de la
Dirección General de Politica Científica. podrá retrasarse la
incorporación hasta un máximo de tres meses, debiendo comuni
car. en taol caso la fecha exacta de ineorporación al Centro ex
tranjero. En el supuesto de las pr6rrogas solicitadas por licen
ciados, Ingenieros o ArQuitectos que sigan cursos en Univer
lidades extranjeras. la Dirección General de Polltica Científica
~Jj('itaJ:á de las Institwciones !,e8,.P8ctivas infonne sobre la con
venienCia de acceder lt' lo sohcItado, en razón de que la pérdida
de tiempo lectivo pueda impedir la normal integración en el
Centro de destino.

También. con car&cter de excepc1onalide.d y con 105 mismos
requJsitos establecidos en el párrafo anterior. J)Odré, solicitarse
el inicio del periodo de disfrute desde el dia 1 de septiembre de
1~4. ,i el Centro académico o de investigación a que esté ads
CrIto el interesado comienza IU actividad lectiva en dicho mes
de leptiembre.

Se entenderá que todo becario que no le incorpore a su Cen·
tro de destino el dia ] de octubr"tl de 1984. o en la fecha auto-
rizada si se le ooncedió prórroga de incorporación o adelanto
en el inicio de la beca. renuncia a la mi8JIla.

En. ningún caso, la alteración en la fecha de incorporación
significará lncremento del periodo de disfrute ooncedido ni abo
no de dotaciones con posterioridad al 30 de septiembre de 1985.
de acuerdo con los~ de aeta convooe.toria.

VI. ~rórrogo dfl pertodo 'ntctal d8 dpfrWfi.

En el mes de marzo de 1985, los candidatos que deseen soli·
citar prórroga por un nuevo periodo académico deberán mant
festarlo a la Dirección General de PoliUca Cientifica. Deberán
acompañar a su solicitud una Memoria del trabajo realiz.ado
hasta dicha fecha, acompañada del infonne del Director del
JD..Ísmo en el extranjero. A la vista de esta documentación la
Direcci6n General de Política CienUfica decidirá sobre la con
veniencia de acceder a. lo solicitado.

En el caso de que el beneficiario obtenga prórroga para el
curso académica 1985'1i66, .in haber sufrido interrupción su beca.
no tendré. derecho a un nuevo ·biHete de ida y vuelta.

Solame!Ue podrá solicitarse una prórroga, excepto en el caso
de los Licenciados, Ingenieros y Arquitectos que estén llevando
a cabo en el extr'an!ero las investigaciones oportuna.s, a fin de
obtener en España e grado de Doctor. En .dicho caso, la YEl con
cedida. podrá ser nuevamente prorrogada durante el periodo
académico 1006-1987.

Los becarios con categoria de Licenciado, Ingeniero y Arqui
tecto durante la vigencia de la presente convocatoria-,a los que
se prorrogue el disfrute de su beca durante el curso acad~mico
1005-1986 y Justifiquen la obtención d.1 titulo de Doctor en Es
pafta antes del 1 de julio de 1985, percibirán la dotación corrf'S
pondiente a dicha categoría con efectos económicos de 1 de
ottubre de 1985.

A los efectol de concursos y oposiciones ea considerará oomo
tarea investigadora el tiempo de disfrute de 1& beca.

VII. FormaUmeión de .oUcitude•.

. Los imprflÍol de solicitud se encontrari.-n a disposición de los
interesadoe en el lugar de presentación de los mismos: Sección
de Becas en el Exterior del Servicio de Formaci6n de Personal
Investigador. calle Cartagena, 83, cuarta. planta, Madrid-28. a
través del murl -.e cursarán las peticiones.

Las solicitudes deberán ir acompaftadaa de los siguientes do
cumental:

l. Certificación académica penona! completa y acreditativa
del grado de titulación exigido. en original o fotocopia debida
mente compulsada por la autoridacl académica competente.

2. Memoria-Anteproyecto del trabajo a realizar, que deberé.
incluir la apreciación del Director de un Departamento univer-
sit~o o Centro de investigaci6n espatiol. _ .

3. Certificaci6n que acredite la admisión oficial en el Cen
tro extranjero para el que se soliette la beca. En el supclesto
de que ésta se halle e.o fase de tramitación deberé. acompa
ñarse fotocopia de la correspondenCia mantenida entre el inte
resado y las autoridades académicas con 86te fin.

4. Certificaci6n acreditatiVa del grado de conocimiento del
idioma extranJero.

S. Hasta tres cartal de referencia cumplimentadas en los
impresos adjuntoa &1. de solicitud y en la forma que se indica
en los mismos.

6. Fotocopia del documentct nacional de identidad o p~.
porte.

Deben\. e.compAtiarse una fotocoPia, tanto del impreso de so
licitud cumplimentado como de la documentación principal apor
tada.. '

·VIII, Proceso de selección.

Para llevar • cabo 'la selección de candidatos. la Dirección
General de Política CientUíca•.nombrará una Comisión com·
pues~ por lu .iguiente8 personas:

Presidente: El Director general de Política CienUfica.
Vicepresidente: El Subdirector general de Coordinaci6n y

Promoción de la Investigación.
Vocales: Tres Vicerrectores de Investigación de las Univer~

sidades españolas.
Un representante de la Secretaria. General Técnica del Mi

nisterio de Educación y Ciencia.
Un representante designado libremente por la Dirección Ge-

neral de PallUca Cientifica. 4 .
Secretario: El Jefe del Servicio de Form&Ción de Personal In·

vest~gador.

Los miembros con cargo nominado podn\n delegar su pre
sencia durante el proceso de selección.

En .tma Primera fase de selección se tendrén en cuenta. ade
mAs de los requisitos administrativos, la nota media del expe
diente académico, la.s investigaciones realizadas por el intere
sado, publicaciones, asistencia·. Congresos, Seminarios y la
vinculación, en .cualquiera de sus categorías, a Centros uni
versitarios o de investigaci6n espafloles. En el caso de lOS Doc
tores se valorará especialmente la utilidad para la instituc16n
española de los traba10s a desarrollar en el extranjero. A estos
efectos, la Comisión de Selección podrl solicitar asesoramiento
de expertos en las distintae: materias.

Los solicitantes seleccionados en esta primera fase podrán
ser convocados a una entrevista personal ante miembros de
la Com1sión de Selección.

Terminados dichos trámitel, 1& Direcci6n General de Poiitica
Clentifica resolverá en CU8J1to .. lai candidaturas propuestas por
la Co~OD.,do SelecclOD.,
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IX. Obligacionel1 de lo. becarlo"

Primera.-CumpUr con aprovechamiento las distintas etapas
del plan de formación presentado. dedicándose a él de confor·
midad con las normas propias del Centro en que 88 lleve a cabo.

Segunda.-Remitlr peI16dic'e.rnente 'JI Servicio de Formación
de Personal Investigador un «Informe trimestral_ de la labor
realizada con los resultados obtenidos en diébo perfodo yen.
la que' deberá ,constar la conformidad del Oirector del t:entro
extranjero. Este requisito es_Indispensable para hacer efectivo
el pago de la asignación mensual.

Tercer8.-Presentar á la term1nación del periodo de disfrute
de la beca el correspondiente-Anforme final- expUc¡¡,tivo de la
labor realizada, en los términoa, que acuerde la Dirécc~ón Ce:
neral de Poltticq. CienUfica. ,

Cuarta.-Presentar una .Memorla sobre la utilidad de su
actividad en relación con el sistema investigador o educativo
en Espai1a_, en los términos que fije la Dirección General de
Política Científica. _

Quinta -Permanecer en el Centro de apUcación de la beca.
siendo necesaria para cualqui.. r cambio. la autorización de la
D¡recció~ General de PolJtica Científica,

ORDEN de 28 de noviembre de 1983 ):)or la que S8
convocan becas en. Francia en desarrollo del plan
de Formación de personal investigador.

Ilmo. Sr.: En apHcación de lo establecido en la Orden minis·
terial dé 30 de septiembré de 1983 (.Boletin Oficia! del Estado_
de 14 de octubre), que fijaba el calendario de convocatoria de
becas en desarrolla del plan de formaciOn de personal inves
tigador, y considerando que la formación y perfeccionamiento
de investigadores en Centros franceses púede contribuir eficaz
mente al desarrollo de la investigación, a la cooperación cien
tífica y técnica entre ambos países,

Este Ministerio ha resueltO!

1. Convocar becas en Francia en colaboración con el Minis·
terio francés de Industria e Investigación y con arreglo a las
n6rmas que se conUenen en el anexo de esta Orden.

2, Queda autorizada la Dirección General de PoliUca CienU·
fica para adoptar las medidas nec8S&l'ias para el cumpllmhmto
de la presente Orden ministerial, que entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el -.Bol~tin Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 28 de noviembre dé 19B3.-P. D. (Orden de '27 dé

marzo de 1982) , el Director general de Polftlca Científica. Emilio.
Mudoz RuiZ.

Ilmo. Sr. Dire<:tor general de Política Cientifica...
ANEXO QUE SE CITA

Normas de la convocatoria de becas en Francia para el cuno
académico 1984-1985 en desarrollo del plan de formación de

personal investigador

1. Plazo de solicitud.

Las becas convocadas habrán de solici.tarse a partir" del día
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el cBole·
tln Oficial del Estado_ y hasta el día 31 de enero de 1984.

11. Requisitos de los solicitante".

Para optar a estas becas serán necesario"! los siguientes
requisitos;

a) Poseer la nacionalidad espaftola. Si ésta es adquirida
ha de hallarse efectivamente concedida y no en tramitación.

b) Estar en posesión, en el momento de finalizar el plazo
de presentación de solicitudes (31 de enero de 1984). del grado de
Doctor, del grado de Licenciado por Facultad universitaria o
del titulo de Ingeniero o Arquitecto por Escuela Técnica Su~
perior. En este último caso será suficiente estar en condiciones
de obtenerlo en la fecha final de presentación antes citada.

Los estudios efectuados en el extranjero o en Centros espa-
i\oles no estatales deberán ser previamente convalidados ·0 re·
conocidos.

A efectos de la percepción. de la dotación económica men
sual, la categoria académica de 108 solicitantes seleccionados
quedará establecida conforme a la que posean el día de termi.
nación del plazo de soUcitud.

cl Poseer un buen conocImiento dei idIoma francés tanto
oral cama escrito. ..

No Se tendrá en cuenta la sol1citud del candidato que en el
momento de su presentación n6 posea 101 conocimientos de
francés suficientes para seguir sus estudios en Francia Bin
dificultad.

d) r~rtiflcado o documento de admisión en el Centro fran
do. Si en el momento de cumplimentar la lolicltud
ltra en fase de tramitación deberé. acompaftarse foto

la correspondencia mantenida con las autoridades\0 responsables del Centro de Tererencl~, El. plezo,

mAximo de presentación de este documento termina el día
31 de enero de 1984.

el En el caso de que el solicitante desee realizar un trabaJo
de investigación que haya de servir para la consecución de la
tesis doctoral española. acreditar mediante informe del Direc
tor de la misma en España la utilidad derivada de llevar a
cabo aquél en Francia.

m. Dotaciones de las, ,becas convocadas.

La beca comprende:

1. Asignación mensual de 4.200 francos franceses para Li
cenciados, Ingenieros y Arquitectos, y de 5..500 trancos fran·
ceses para Doctores.

2. Gastos de matricula para lOS' Licenciados, Ingenieros y
Arquitectos, y gastos de laboratorio para Doctores.

3. Billete de ida y vuelta, o importe equivalente, entre 101
aeropuertos más próximos al domIc1ll0 habitual de! beneficiario
y su lugar de destino, por la ruta más directa v en clase turista.
. 4. Servicios de Seguridad Social en las condiciones previs
tas en la legislación francesa y corr~spondiente a las categon,..
de estudiante o de invest!gador extranjero en estancia en labo
ratorios franceses.

IV. P8f"todo .de ~tsf1'Ute.

El período de disfrute inicial está comprendido, en principio,
entre elIde octubre de 1984 y el, 30 de septiembre de, 1985.

El tiempo minimo de disfrute de la beca será· de nueve
meSes y el tiempo máximo de doce meses.

Los peticionarios podrán solIcitar el tiempo que dentro de
lo. anteriormente establecido estimen necesario para la realiza..
ción de la investigación o estudios propuestos. La Comisión
de selección propondrá a la Dirección General de Politica Cien.
tínca, a la vista. de la dOcumentación aportada y la Memoria
presentada, la lista de candidatos con el correspondiente perío·
do de disfrute. La resolución final del citado Centro directivo
contendrá el número de meses concedidos a los candIdatos.
En este· sentido. no se concederán ampliaciones, salvo casos
e~cepcionalesdebidamente jusUficados.

V. Condiciones de di1frut8.

Las becas sarAn incompatibles ·conel disfrute de cualquier
otro tipo de beca o ayuda.

Los beneficiarios de estas becas deberán incorpo,rarse en
principio a sus respectivos Centros en Francia el dia 1 de octu.
bre de 1904. Excepcionalmente, y previa autorización de la DI·
rección General.de PallUca Científica, podrá retrasarse la tncor...
poración hasta uñ máximo de tres meses. (lebiendo comunicar,
en tal caso, la fecha exacta de incorporación al Centro francéS.
En el supuesto de las prórroga&. solicitadas por Licenciados,
Ingenieros o Arqutte<::tos que sigan cursos en UniverstdadllS
francesas, la Dirección General de Polittca Ctentíftca solicitan\
de las Instituciones respectivas informe sobre la .conveniencia d.
acceder a lo solicitado, en razón de~ que la- pérdida de tiempo
lectivo pueda impedir la normal integración en el Centro de
destino.

TambHin con carácter de excepcionaltdad y con los mismOl
requisitos estableoldoa en el párrafo anterior. podrá solicitarse
el initio del periodo de disfrute desde el- dia 1 de septiembre
de 1984. si el Centro académico o de investiga.ción a que esté
adscrito el interesado comienza su actividad lectiva en dicho
mes de septiembre.

Se entenderá que todo becario que no se incorpore a su
Centro de destino el día 1 de octubre de 1984. o en la fecha
autorizada si Se le concedió prórroga de incorporación o ade.
1anto en el inicio de la beta, renuncia a la mistllf.

En ningún caso la alteración én la fecha de lOcorporación
significará incremento- del periodo de disfrute concedido ai
a'9ono de dotaciones con posterioridad al 30 de septiembre de
1985, de acuerdo con los términos de esta convocatoria:,

VI. Prdrroga del perIodo inicial. de disfrutfl.

En el mes de marzo de .'1985 los candidatos que deseen soli.
cttb.r prórroga por un nuevo perlodo académico deberán manl•.
festarlo a la Dirección General de Política Científica. Deberé.n
acompañar a su solicitud una Memoria del traba10 realizado
hasta dicha fecha, acompaftada del informe del Director de"
mismo en Franeta. A la vista de esta documentación la Direo
ción General de Política Científica decidiré sobre 1& conv.,;
niencia de acceder a lo solicitado.

En el caso de que el beneficiario obtenga prórroga para el
curso académico 1985-1988, sin haber sufrido interrupción su
beca, no tendrá derecho a un nuevo bUIste de ida v vuelta.

Solamente podrá solicitarse una prorroga, excepto en el calO
de las Licenciados, Ingenieros y Arquitectos que estén llevando
a cabo en Franela las investigaciones oportunas a fin de .obtener
en Espafia el grado de Doctor. En dicho caso. la ya concedIda
podrá ser nuevamente prorrogada durante el período acad"
mico 1988-1987.

Los becarios con categoría de Licenciado. Ingeniero y Arqui~
tecto durante 1& vigencia de la prelente convocatoria;- a los qu..
se prorrogue el disfrute de su beca durante el cuno acad~
mico 19850-1988 y Justiflquen la obtención deH titulo de DoctO!'
en España antes del 1 de Julio de 1988; perc1birén la dotación


